






























































Puno, 10 de Abril de 2024 

Señor: 

OFICIO N° 000331-2024-CG/OC5350 

Richard Hancco Soncco 
Gobernador Regional Puno 
Gobierno Regional Puno 
Jirón Deustua N° 356 
Puno/Puno/Puno 

Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemnoración de las heeroieas batallas 

de Juníny Ayacucho 

Asunto 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

CONTRALORÍA 

(DSC/vca) 

94 
AÑOS 

Fimado digitalmente por SILVA 
CERVANTES David Adolfo FAU 
20131378972 soft 

GOIERNO REGIONAL PUNO 
TRAMITE DOCUMENTARIO 

FOLIO us 

Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 10-04-2024 17:28:13 -05:0o 

11 ABR ZU24 

HORA |0 iS. 

Nro. Emisión: 00597 (5350 - 2024) Elab:(U17371 - L455) 

Referencia : a) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, aprobada mediante la Ley N° 27785 de 22 de 
julio de 2002, atículo 8° 

N REG O0D6449 

Notificación de Informe de Hito de Control N° 015-2024-0CI/5350-SCC 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultadoo el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivasy correctivas que correspondan. 

FIRMA 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 
vinculada a la Obra: "Mejoramiento de la carretera Dv Desaguadero (EMP PE 36A) Kelluyo -
Pisacoma Provincia de Chucuito-Puno" con Código Ünico de Inversiones CU: N° 2185578", 
Hito de Control N° 2 - Estado situacional fisico de la obra y la práctica de ingeniería durante la 
ejecución de obra, comunicamos que se han identificado cinco (3) situaciones adversas 
contenidas en el Informe de Hito de Control N° 015-2024-0CI/5350-SCC, que se adjunta al 
presente documento. 

b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM, "Servicio de Control Simultáneo" 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 

30 de mayo de 2022. 

En tal sentido solicitamos comunicar a este Organo de Control Institucional, 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la comunicación del presente 
Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las 
situaciones adversas identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de 
sustento respectiva. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 
seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
David Adolfo Silva Cervantes 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional Puno 

Contraloría General de la República 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la 
-República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria 
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https:/lverificadoc.contraloria.gob.pelverificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de 
verificación: WASAFFO 
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